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LI¡:Y 77 DE 1940 (DICIEMBRE 1-2) 
por la cual se vota una; partida para la defensa de la indus
tria- bananera: y otras medidas en el Departamento del 

Magdalena. 
El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO -1° Con el fin de conjurar los graves males que 

amenazan al Departamento del Magdalena, debido a la cri
sis de la industria básica del banano, destinase hasta la 
cantidad de tres millones de pesos ($ 3.000.000) para la de
fensa de dicha industria, de acuerdo con las disposiciones 
legales sobre la materia, para el fomento de nuevos cultivos 
y para impulsar :las obras públicas, en arelen a remedilir la 
desocupación de brazos en la zona Qananera del Magdalena. 

ARTICULO 2Q Para el inejor cumplimiento de esta Ley, 
y a fin de procurar su mayor efica.cia, el Gobierno podrá 
proceder por medio de una Junta autónoma, compuesta de 
tres miembros, designados, uno por el Gobierno Nacional, 
otrü por ·el Departamental y el tercero por el Consejo Di
rectivo de la Cooperativa Bananera del Magdal_ena, cuyas 
atribuciones y funcionamiento será11 señalados en el res
pectivo decreto reglamentario. 

El Gobierno podrá delegar en dicha Junta las fac11ltades· 
que esti1ne necesarias o convenientes para la realización de· 
los fines expresados. 

Esta Junta tendrU sus r_espectivos suplentes. 
ARTICULO 3' En la próxima r ... ey de Apropiaciones se in

cluirá la partida necesaria para el cumplirrliento de la pre
sente, pero el Gobierno abrirá ~l crédito pertinente al ac
tual Presupuesto si la ejecución inmediata de ésta lo exi
giere_. o al próximo, si no llegare a incluir en él la partida 
correspondiente. · 

ARTICULO 4º Autorizase asín1ismo al Gobierno para ton1ar 
las n1edidas financieras indispe11sables para combatir la 
sigatoka en las ba11aneras de Acandi, y para abrir al Pre-

pública, en lo relativo a la contabilidad de los bienes de ia 
Intendencia. 

ARTICULO 3º Esta I:;ey regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a seis de dicien1bre de mil novecientos 

cuarenta. 
El Presjdente C_el Senado, M. APRAEZ-El Presidente de 

la Cámara de R.epresentantes, FABIO LOZANO Y LOZANO. 
El Sect'etario del Senado, Rafael Cau1p1Y A.-E:I Secretario 
de 'la. Cámara de Representantes, Jorge Uribe 1\lárqi.J.ez. 

Organo Ejecutivo-'.-Bog'otá, 12 dé dicienibre de 1940. 
Publiquese y ejecútese, 

El l\!Iinistro de Gobierno, 

El 11/l:inistro de Obras Públicas, 

EDUAR.DO SANTOS 

Jorge GARTNER 

Francisco RODRíGUEZ 1\-IOYA 

e o N T E 

LEY 78 DE 1940 (DibI:e:MBRE 12) 
por la cual se decreta una condonación. 

El Congreso de Colombia 
decreta: 

_ ARTICULO 19 Condónase al sefíor Conrado Morrtoya O. 
la suma de mil diez y ocho pesos con noventa centavos 
($ 1.018. 90), a ql1e .asciende el alcance. def-initivo ·,dedu_cido 
por la Contraloría General de la 'República a dicho señor, 
en su calidad de Recaudador de Hacienda Nacional del 1..'Iu
nicipio de Anseimanuevo,.Departamento deLValle dei'c'auca. 

ARTICULO 2° Esta Ley rige desde su sanción. 
Dada en Bogotá a seis de diciembre de 'mil novio'cie11tos 

cuarenta. .·> _ 
El Presidente del Senado, FRANCISCO ELADIO. RAMIREZ. 

El Presidente de la Cán1.ara de R.epresentantes, FABlO LO
ZANO Y LOZANO-El Secretario C:.el Senado, Rafael Cam
Pª A.-El Secretario de la Cám2,ra de Representante$, JOrge 
Ui·ibe Márquez. 

Organo Ej"ecutivo-Bogotá, 12 de diciembre de 1-940. 
Publiquese y ejecútese_. 

EDUARDO SiiN'!'OS 
El Ministro de fiacienda y Crédito Público, 

Carlos LLER.'\S RESTREPO 

LEY 79 DE 1940 (DICIEMBRE 12) 
por la cual se orde11a una cesión al Municipio de CalL 
El Congreso de CDlombia 

decreta: 
ARTIC'OLO 1' J_,a NaCión cederá al Municipio de Cali_. sin 

reserva algu!la y a perpetuidad, el dominio y posesión so-

supuesto loS créditos nec.ese.rios al servicio de effipr-éstitos, 
préstamos, etc., que ge requieran. 

ARTICUW 5º Esta Ley regirá desde su sa11ción. 
Dada en Bogotá a 'ctiez de diciembre de mil novecie'ntos 

cuarenta. 
El Presidente dél' Senado, FRANCI!3CO ELADIO RAIVi:lREZ. 

El Presidente de la Cámara de Represe11.tantes, FABIO LO
ZANO Y LOZANO-El Secretario del Senado, Rafael Ca1n·
po-A.-El Secretflrio de la Cámara de Representantes, .Toi'ge 
Uribe Márqilez. 

Organo -Ejecutivo-Bogotá, 1.2 de diciembre de 1940. 
Publiquese y ej ecfl.tese, 

EDUAR.DO §_!-\NTOS 

El ivíinistro de Hacienda y Crédito Público, 
Carlos LLEllAS RESTR"f.Pü 

El Ministro de la Economía Nacional, 
Miguel LOPEZ PUl',.[liRE.YO 
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